
22332 RESOLUCION de 27 de agosto de 1981, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dlegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en Capitán Haya, número 53, Madrid, 20, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, dé utilidad pública para el 
establecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

E6ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », Ja instalación eléctrioa, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea, trifásica,-a 15 KV., longitud 4.112 metros; capa
cidad de transporte 1.000 KVA. El lugar donde 6e va a estable
cer la instalación será en los términos de Bustillo del Páramo 
y Villacuende; su finalidad, mejora del suministro, con sustitu
ción de línea antigua.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación en su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que' 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto. 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 27 de agosto de 1981 —El Delegado provincial, por 
ausencia, Venancio Calderón.—11.800-C.

22333 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la red de baja ten
sión que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
número 53 y oficina en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de red de baja 
tensión y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre utilización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 6obre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.«, la instalación de la red 
de baja tensión cuyas principales características son las si
guientes:

Red de baja tensión a 380/220 voltios, trifásica con neutro, 
con conductores aislados de aluminio de 95 , 50 y 25 milímetros 
cuadrados de sección, posados sobre fachadas y tensados sobre 
postecillos metálicos y apoyos de hormigón, con sus correspon
dientes acometidas teniendo su origen, con una salida, en un 
centro de transformación de «Unión Eléctrica, S. A.., y discu
rriendo por la localidad de Grado del Pico.

La finalidad de esta instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 1 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—11.802-C.

22334 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la linea alta tensión 
y centro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Segovia, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Capi
tán Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30. solicitando 
autorización y declaración en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de línea alta 
tensión y centro de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre utilización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III. del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la li
nea alta tensión y centro de transformación cuyas principales 
características son. las siguientes:

Línea subterránea trifásica a 15 KV., con conductores de alu
minio tipo 12/20 KV., de 95 milímetros cuadrados de sección 
alojados en tubo de cemento, cuyo recorrido de 380 metros- de 
longitud tendrá su origen en el oentro de transformación sito 
en carretera de Yanguas, finalizando en un nuevo oentro de 
transformación tipo interior de 400 KVA., relación 1S.000/380-220 
voltios en calle de Las Escuelas, en la localidad de Cantim- 
palos.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar el servido 
 eléctrico en una zona de la citada localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente él 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia. 2 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—11.803-C.

22335 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente A-25/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Zamora, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con. domicilio 
en Madrid, Capitán Haya, 53, solicitando autorización y declara
ción en concretó de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De- 
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Zamora, a propuesta- de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea y centro de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica uri sol0 circuito, sobre apoyos de hor
migón. Tiene su origen en el apoyo número 7 de la línea E- 
Arrabal-Estación y final en centro de transformación que se 
proyecta en Puebla dé Sanabria.

Longitud, 40 metros, tensión. 15 KV.; conductor, LA-30 y ais
ladores de cadena.

Centro de transformación tipo intemperie sobre apoyos de 
hormigón, denominado «El Candanedo», en Puebla de Sana
bria, con transformador de 160 KVA., relación de transforma
ción 15.000/380/220 V.

Le finalidad de esta instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instancia no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que


